
















URGENTE-9211-J16-ARG-LST-RV: 85001310700120160027500 NÉSTOR HENRY PABÓN
PIÑEROS - RECURSO DE REPOSICION CON SUBSIDIO DE APELACION

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá
D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 18/07/2023 4:21 PM

Para:Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (558 KB)
RECURSO DE REPOSICION CON SUBSIIDO DE APELACION NÉSTOR HENRY PABÓN PIÑEROS.pdf;

De: Danny Fabian Palacios Paipa <dannypalacios@live.com>
Enviado: martes, 18 de julio de 2023 4:05 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 85001310700120160027500 NÉSTOR HENRY PABÓN PIÑEROS
 

Cordial Saludo 

Adjunto envio RECURSO DE REPOSICION CON SUBSIDIO DE
APELACION contra auto por el cual resuleve peticion de acumulacion
juridica de penas 

Agradezco su atención 



Bogotá D.C. 18 de julio de 2023 

Señores  

JUZGADO 16 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BOGOTÁ 

E.S.D. 

 

Rad. 85001310700120160027500 

Condenado: NÉSTOR HENRY PABÓN PIÑEROS  

Asunto        : recurso de reposición con subsidio de apelación contra auto 

740 del 29 de junio de 2023  

 

NÉSTOR HENRY PABÓN PIÑEROS identificado como aparece en mi 

correspondiente firma, condenado dentro del proceso de la referencia, 

respetuosamente me dirijo a ustedes con el fin de interponer recurso de reposición 

con subsidio de apelación contra el auto 740 del 29 de junio de 2023 proferido por 

este despacho de penas y medidas de seguridad, el cual redimió pena y acumulo 

jurídicamente las penas, solicitud elevada por este recurrente con anterioridad.  

 

Frente al auto que recurro es importante manifestar que este recurrente se ocupara 

especialmente de la acumulación jurídica de penas que allí se discutió por parte del 

despacho de ejecución de penas, en concreto con el procedimiento efectuado por el 

despacho.  

Al efectuarse la acumulación jurídica de penas solicitada desde el día 13 de diciembre 

de 2022 por este recurrente, el despacho se refirió a las condenas con radicado 

85001310700120160027500 cuya condena es de 288 meses de prisión, multa 

de 1680 por los delitos de desaparición forzada agravada, tortura y homicidio 

agravado, inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas en un 

monto de 240 meses y radicado 8500131070012019001000 con una condena 

de 320 meses de prisión, multa de 1333 por los delitos de desaparición forzada y 

homicidio agravado, inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas 

en un monto de 240 meses, ambas condenas proferidas dentro del marco de la ley 

600 del 2000 en razón a la fecha de los hechos.  

Para el despacho, es importante acudir a lo dispuesto al artículo 31 del código penal, 

que exige tomar como base la pena más grave, en este caso corresponde a la pena 

bajo el radicado 8500131070012019001000 con 320 meses de prisión; 

aumentándola en otro tanto con la condena impuesta bajo el radicado 

85001310700120160027500 de 288 meses de prisión en un 80% de la misma, 

es decir, 230 meses 12 días de prisión, para un total de acumulación de penas de 

550 meses 12 días de prisión. 

Así las cosas, el desacuerdo que debe exponer este recurrente, se centra en dos 

posturas; la Primera es la falta de motivación que tuvo el despacho de primera 

instancia para fijar el aumento del 80% de la segunda condena en el término de 

acumulación y en segundo lugar al sobre pasar los límites de la condena establecidos 

en la norma que debe aplicar en el caso en concreto.  

Como se dijo, es de reproche por este recurrente la falta de motivación que tuvo en 

juzgado de ejecución de penas y medidas de seguridad para incrementar a la pena 

principal el 80% de la pena menor y dejar de base la condena en acumulación, pues 



no sustento o fundamento el motivo de su decisión, simplemente se limitó a 

manifestar el incremento de la pena, dejando a este recurrente sin argumentos para 

hacer uso de su derecho de defensa material por lo que trasgrede mi derecho 

fundamental al debido proceso entre otros, de tal manera que es el recurso de 

reposición el llamado a corregir lo reprochado.  

De lo anterior, la H. Corte Suprema de Justicia en decisión AP.8360 DE 2016 Rad. 

47953 expuso:  

Asimismo y de acuerdo con el artículo 31 sustancial, la Sala ha indicado que para 

efectuar tal procedimiento  bastara con comparar el quantum punitivo establecido en cada 

una de las sentencias a acumular para adicionar otro tanto a la mayor sanción allí 

observada1, sin superar la suma aritmética de las penas, ni el doble de la más grave, ni los 

60 años de prisión. Monto que determinará el juez que vigile la sanción a su discreción 

acorde con las facultades conferidas por el legislador. 

 

Así se explicó en CSJ AP, 10 Dic 2015, Rad. 47158: 

 

En esa labor de determinación de la proporción que aumenta la pena en los casos de 

concurso delictual, el Legislador otorgó al juez un poder discrecional, sin que ello 

implique un proceder arbitrario, caprichoso o antojadizo, pues el mismo debe 

sustentarse en la evaluación de las conductas punibles que fueron objeto de reproche, 

en las circunstancias en que se cometió la conducta y en las condiciones personales 

del procesado2, como también en los bornes cuantitativos previstos en el artículo 31 

del C.P., concretamente, (i) el incremento no puede superar la suma aritmética de las 

penas correspondientes, (ii) “hasta en otro tanto”, y (iii) sin sobrepasar los 60 años de 

prisión. 

 

En el mismo sentido, y con el propósito de fijar pautas claras que definan la facultad 

del juzgador para determinar la pena en estos eventos, aplicables también a los casos 

de acumulación jurídica de penas, la Corte unificó su jurisprudencia, a partir de la 

cual se resuelven los problemas de hermenéutica suscitados con la entrada en 

vigencia del artículo 31 del C.P. - Ley 599 de 2000 -, norma que omitió hacer referencia 

a criterios puntuales orientadores de la actividad jurisdiccional como sí acontecía en 

el Decreto Ley 100 de 1980, inciso 2º del artículo 61. 

 

En efecto, en la SP 5420-2014 de 30 de abril de 2014, rad. 41.350, la Sala recogió la 

postura conforme a la cual el incremento punitivo por el concurso de conductas 

punibles se sujetaba a la valoración de los criterios obrantes en el artículo 61 inciso 

3º del Código Penal, como quiera que “(…) no sólo carecería de sustento normativo, sino 

además reñiría con el principio de no volver sobre lo mismo dos veces, ya que tales 

aspectos debieron ser apreciados por el juez a la hora de individualizar la pena por cada 

comportamiento concurrente.” 

 

Así, sostuvo la Sala que “(…) tampoco es afortunado sugerir que en la concreción del 

aumento por el concurso no se puede apreciar el número de delitos que convergen, pues 

una tal valoración es inherente al sentido del artículo 31 de la Ley 599 de 2000, en el 

cual la infracción de «varias disposiciones de la ley penal o varias veces la misma 

                                                           
1 Cfr. CSJ SP, 30 Abr 2014, Rad. 43474 
2 Cfr. AP 1902-2015. Radicado 45507. 



disposición» suscita la obligación de determinar las sanciones «que correspondan a las 

respectivas conductas punibles debidamente dosificadas cada una de ellas», además de 

considerar la prohibición de no exceder su «suma aritmética». La cantidad de ilícitos en la 

dosificación de la pena se trata, por lo tanto, de un factor que al funcionario no le es 

posible desconocer” 

(…) 

Dado el fin de unificar la jurisprudencia, la Sala, en esta oportunidad, aclara 

que el incremento punitivo en los casos de concurso depende, además de los 

factores cuantitativos previstos en el artículo 31 del Código Penal, de los 

siguientes criterios: (i) el número de conductas concurrentes y (ii) los 

principios de necesidad, proporcionalidad y razonabilidad, que tienen que 

ver con la gravedad, así como las modalidades específicas, de los delitos que 

concursan. 

 

Lo anterior, sin embargo, no encuentra fundamento en el artículo 61 de la Ley 599 de 

2000, como equivocadamente lo manifestó la Corte en pretérita ocasión, sino en la 

norma rectora consagrada en el artículo 3º del código sustantivo… 

 

De ahí que, cuando el funcionario ha fijado las penas por cada delito concurrente, 

escoge la sanción más grave y la incrementa en razón del concurso, no sólo tiene el 

deber de considerar límites numéricos como el hasta otro tanto, la suma aritmética o 

el máximo de sesenta (60) años de prisión, sino a la vez puede invocar aspectos 

valorativos como la cantidad de conductas y la mayor o menor gravedad de 

los comportamientos, así como las modalidades bajo las cuales fueron 

ejecutadas las acciones, en aras de que el resultado guarde armonía con los 

fines del derecho penal de amparar bienes jurídicos, evitar sanciones 

excesivas e impedir en las decisiones judiciales el subjetivismo o la 

irracionalidad. (Las negrillas no aparecen en el texto original).” 

 

Es por ello que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 del Estatuto 

sustancial, según el cual “Toda sentencia deberá contener una fundamentación explícita 

sobre los motivos de la determinación cualitativa y cuantitativa de la pena”, es obligación del 

funcionario competente indicar los parámetros que sirven de respaldo a su decisión a fin 

de permitir el ejercicio del derecho de contradicción a través de los recursos legales 

procedentes.  

 

3. En el presente asunto, aparece que el juez ejecutor incrementó la sanción 

privativa de la libertad impuesta en sentencia del 28 de octubre de 2009, de 182 meses en 

50 más, sin explicar su proceder pues ni un solo argumento se ofreció al respecto, actuar 

que trasgrede flagrantemente el derecho a un debido proceso y la garantía de defensa ya 

que se le niega al sentenciado y demás sujetos procesales la posibilidad de cuestionar las 

razones que sirvieron de sustento para el incremento punitivo, y por supuesto impide que 

la segunda instancia realice el control de legalidad frente a la determinación recurrida 

    

(Subrayas fuera del original) 

 

Así las cosas, este recurrente hace un llamado de forma respetuosa al juez de 

primera instancia, de tal manera que se sustente el motivo por el cual incrementa el 



80% de la pena menor a la pena más grave para resolver mi petición de acumulación 

jurídica de la pena, lo mismo ocurrió con las penas accesorias de  de lo contrario, 

en recurso de apelación, el fallador de segundo grado resolverá sobre la nulidad del 

asunto, teniendo en cuenta las violaciones al debido proceso que recae el a quo para 

resolver la acumulación jurídica de penas, sin el sustento adecuado para resolver, 

tal y como lo disponer el 59 del código penal y la abundante jurisprudencia al caso. 

De igual manera ocurrió con las penas de multa, inhabilitación para el ejercicio de 

derechos y funciones públicas el cual las fijo sin ningún sustento que permitiera su 

reproche, limitando mi derecho de confrontación, por lo que a la vista se torna 

violatoria del debido proceso.  

 

Ahora bien, es importante centrarnos en el cuanto de la pena acumulada, como ya 

se dijo, el a quo taso la pena final en 550 meses 12 días de prisión, sin que se 

sustentara en debida forma esa decisión, respetable para el despacho de ejecución 

de penas, sin embargo, olvido el juzgado de penas y medidas que las dos sentencias 

condenatorias recibidas a este recurrente fueron impuesta bajo el estatuto de Ley 

600 del 2000 por hechos acaecidos antes de la entrada en vigencia de la ley 890 de 

2004, que modifico la ley 599 de 2000 o código penal, por lo que para ese entonces 

(Fecha de los Hechos) la pena máxima era de 40 años de prisión, por lo que 

sobrepasar esa pena a los albores de acumulación jurídica de penas se torna 

violatorio de mis derechos a la seguridad jurídica, debido proceso y carente de 

legalidad, pues no se puede entrar a desmejorar las condiciones de un condenado 

aplicando normativas futuras al tiempo de la comisión de los delitos, por lo que, 

hago un llamado de atención a la judicatura para que sea corregida la decisión 

recurrida y aplique en debida forma la pena acumulable.  

Recordemos bien que el articulo 31 original de la ley 599 de 2000 disponía que la 

pena máxima es de 40 años de prisión, pena de prisión que es la llamada en el 

presente caso a imponerse: 

Artículo 31. Concurso de conductas punibles. El que con una sola acción u omisión o 

con varias acciones u omisiones infrinja varias disposiciones de la ley penal o varias 

veces la misma disposición, quedará sometido a la que establezca la pena más grave 

según su naturaleza, aumentada hasta en otro tanto, sin que fuere superior a la suma 

aritmética de las que correspondan a las respectivas conductas punibles debidamente 

dosificadas cada una de ellas.  

En ningún caso la pena privativa de la libertad podrá exceder de cuarenta (40) años.  

Cuando cualquiera de las conductas punibles concurrentes con la que tenga señalada 

la pena más grave contemplare sanciones distintas a las establecidas en ésta, dichas 

consecuencias jurídicas se tendrán en cuenta a efectos de hacer la tasación de la pena 

correspondiente.  

Parágrafo. En los eventos de los delitos continuados y masa se impondrá la pena 

correspondiente al tipo respectivo aumentada en una tercera parte.  

 

De tal manera que el juez de primera instancia debió referirse al artículo 31 del 

código penal original, y no con la reforma del Articulo 1 la ley 890 de 2014 (ARTÍCULO 

1o. El inciso 2o. del artículo 31 del Código Penal quedará así: "En ningún caso, en los eventos de concurso, la 

pena privativa de la libertad podrá exceder de sesenta (60) años".) que fue la que incremento las 

penas, teniendo en cuenta que la última norma en mención no entro en vigencia de 

forma inmediata en el territorio colombiano, sino que de forma gradual así lo hizo, 

y en la fecha y lugar de los hechos que dieron origen a las condenas recibidas, aun 

permanecía en vigencia el articulo 31 original del código penal, por ende, no es de 

recibo lo dispuesto por el juez de ejecución de penas en su decisión de fijar la pena 



superior a los 40 años ya mencionados, por lo que se pide a través de este recurso, 

ajustar la pena de prisión inicialmente tomada para que en su efecto ajuste de 

legalidad la pena original a imponer, de mantenerse esa disposición recurrida, 

solicito de la manera más respetuosa a la segunda instancia, realizar el ajuste, para 

que de esa manera, se modifique la pena impuesta en el auto interlocutorio 

recurrido.  

De no ser recibidas mis reproches, en alzada el juez de segundo grado deberá 

analizar cada uno de mis argumentos, que, aunque escasos son de recibo.   

 

Atentamente,  

 

 

 

NÉSTOR HENRY PABÓN PIÑEROS 
7.231.356 de Monterrey (Casanare), 
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